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fíoktin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, íOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
Dfpe sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán.dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

Habiéndome hecho presente el Minis
tro de Hacienda que en los presupuestos 
presentados á la deliberaciom de las Cor
tes Constituyentes para el próximo año 
económico se introducen, entre otras re
formas, la de suprimir la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
y su incorporación á la de Aduanas y 
Aranceles, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ariículo único. Se refunden desde 1.° 

de julio próximo bajo el nombre de Direc
ción general de Rentas, las dos que en el 
día existen con las denominaciones de 
Rentas Estancadas y Loterías y de Adua
nas y Aranceles. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Miuistro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

inteligencia con quo ha desempeñado 
dicho cargo. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

Acordada por decreto separado de esta 
fecha la refundición de la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas y Loterías en 
la do Aduanas y Aranceles, y habiéndo
me hecho presente el Ministro de Hacien
do la conveniencia de que el ramo de 
Loterías pase á la Dirección general del 
Tesoro pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Desde 1.° de julio 

próximo la renta de Loterías pasará á 
depender de la Dirección general del 
Tesoro público, cuya planta se reformará 
en los términos que se consideren con
venientes para el mejor servicio de dicha 
Dirección. 

Dado en Madrid á 30 do junio de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Ministro d^ 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas á don Lope Gisbert, que lo es de 
Aduanas y Aranceles. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1869. 
—Francisco SerraDO.—El Ministro d ° 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

Habiéndome hecho presente el Minis
tro ds Hacienda que en I 0 3 presupuestos 
presentados á la deliberación de las Cor
tes Contituyentes para el próximo año 
económico, se introducen, entre otras re
formas, la de suprimir la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacieuda, 

Vengo en decrefcay lo siguiente: 
Artículo único. Desde 1." de julio 

próximo queda suprimida la Asesoría g e 
neral del Ministerio de Hacienda. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1869. 
—Francisco Serrano.—Ei Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en disponer que los asuntos 
pertenecientes á cargas de justicia que 
en la actualidad radican en la Dirección 
general del Tesoro público pasen desde 
el dia 1.° de julio próximo ¡i depender de 
la Deuda pública, á la cual so traslada 
rán los empleados.de que se compone la 
sección de las citadas cargas de justicia, 
reformándose en su consecuencia la 
planta de esta última Dirección en los 
términos que se considere conveniente al 
mejor servicio. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1869. 
—Francisco Serrano.— El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

a 

fo quinto de la Constitución del present 
año. 

Dado en Madrid á 28 de junio de 1869. 
—Francisco Serrano.— El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

ORDENES. 

De orden de S. A. el Regente del Rei
no lo digo á V . S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 1.° de julio de 1869.—Fi
guerola.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Vengo en declarar cesaote por supre
sión, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á don Antonio Ramos Cal
derón, Asesor general del Ministerio de 
Hacienda; quedando satisfecho del celo é 

En vista de una instancia de don José 
Lorenzo Figueroa, Ministro Letrado y 
dec?no del Tribunal de Cuentas del Re i 
no, solicitando qae por el Poder Ejecuti
vo se le admita la dimisión que hace de 
su destino, 

Vengo en admitirle, de acuerdo del 
Consejo de Ministros, la referida dimisión, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda^sin per
juicio de lo quo resuelvan las Cortes en 
•virtud á lo dispuesto en el art. 58, párra-

Autorizado el Gobierno por las Cortes 
Constituyentes para llevar á efecto las 
reformas y economías que entraña el 
presupuesto de gastos, es un deber de la 
Administración que unas y otras s9 rea
licen desde el dia de hoy, primero del 
año económico. La premura del tiempo y 
la discusión tan solemne como detenida 
de los ingresos, propia de una Asamblea 
soberana, han impedido comunicar á 
V . S. las intrucciones convenientes y de 
talladas sobre todas y cada una de las 
reformas. Sin embargo, la disposición 
fecha do ayer, comunicada á los Direc
tores, que verá V. S. en la Gacela, revela 
con toda claridad el pensamiento del Go 
bierno, sin perjuicio de las alteraciones 
qne adopte en lo venidero la sabiduría de 
las Cortes Constituyentes. Este pensa 
miento no es otro que el de apartar la 
gestión económica de la política, dejan
do mas desembarazada la elevada misión 
do V . S., sin que pierda su autoridad el 
derecho de vigilancia sobre los actos de 
los funcionarios del orden económico. 
Para que pueda realizarso el deseo del 
Gobierno, se crean Administraciones eco
nómicas en las provincias, refundiendo 
en las mismas todos los servicios que 
hasta aquí han estado á cargo de diver -
sasdependencias. Si la reforma ha de pro
ducir provechosos resultados, es de todo 
ponto indispensable que V . S. preste to
da la autoridad necesaria al Gefe de la 
Administración económica, y dicte las 
disposiciones convenientes para que la 
transición de un sistema á otro no entor
pezca el servicio público ni el de los par
ticulares. La economía que produce al 
Tesoro la nueva organización provincial 
lleva consigo un número menor de fun
cionarios públicos. El celo y actividad de 
V. S., el de los Gefes económicos, y la 
ejecooion fiel y exacta de las disposicio
nes que á estos se comunican con fecha 
de hoy, hará que en brevísimo plazo la 
reforma proyectada obtenga en la prác
tica la aprobación del Gobierno y del 
país. D»> los primeros trabajos depende 
sin duda alguna el éxito de la reforma. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A . el 
Regente del Reino de la consulta elevada 
á este Ministerio por V . E., en nombro 
del Tribunal Supremo de Justicia, re la
tiva á la demanda contenciosa-adminis-
trativa que presentó doña Ramona Cotón, 
viuda de don Francisco Otero y Porras, 
Secretario que fué de la Universidad do 
Santiago: 

V sto el dictamen del Fiscal de eso 
Supremo Tribunal: 

Visto el auto acordado por la Sala ter
cera del mismo: 

Visto el decreto de 22 de octubre de 
1S68, declarado ley por las Cortes Cons
tituyentes: 

Considerando que el espíritu y» la l e 
tra de esa ley indican claramente que se 
sojeten a revisión todos los espedientes 
de clases pasivas sio limitaciones de nin
guna el ase: 

Considerando que, después de dictada 
sentencia por la Sala tercera, los espe
dientes objeta del fallo de ese Supremo 
Tribunal tenJrian que revisarse, así c o 
mo les servicios y elasiñeaciones de los 
interesados: 

Considerando que declarado ley del 
Estado el decreto de 22 de octubre últ i 
mo, el procedimiento y la jurispruden
cia en materia de clases pasivas deben 
ajustarse á las disposiciones en ellos con
tenidas; 

S. A., de acuerdo con el dictamen del 
Ministerio público y el auto de la Sala, 
se ha servido disponer, como regla g e 
neral, que los espedientes de clases pa
sivas en via contenciosa ante el Tribunal 
Supremo de Justicia, que no hayan sido 
revisados con arreglo á la legislación 
vigente, se remitan á este Ministerio 
para quo, volviendo al Tribunal de pr i 
mer t instancia, se cumpla este indispen
sable requisito, sin perjuicio de los d e 
rechos de alzada que á los interesados 
conceden las leyes. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 do junio 
de 1869.—Figuerola.—Al Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia. 
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Concluye la ley de Presupuestos en lo referente al ramo de Ingresos, y el estado letra A . 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. 
E8CUDOS. 

PRODUCTOS DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

3.200.000 

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1865, obligaciones á metálico que se formalicen. 10.000 

Plazos al contado , venci-l ü e b i e n e g d d ^ Q i n c l u 8 0 e l 2 0 1 0 Q 

mientes del segundo s e l d e 300.000^, 

m , Jrn y T " ¿el clero. 1.600.000 
mero de 1870, y < ¡ e s - 7 D e i 8 0 p o r 1 0 0 d e p r 0 p ios y toUlidad de 
cuentos de los proceden-A • t a C ¡ 0 Q e s p r o v i n c i a l e s : 5 0 0 . 0 0 0 
tes de ventas y reden- b ¡ e n e g d e b e n e f i c e n c i a 600.000 
cienes anteriores al 2 de d e u b l i c a 2 0 Q ; 0 0 Q 

Octubre de 1858 ( r 

Plazos al contado, vencil De los bienes del Estado, inclusos los ter-
mientos del segundo se- i renos y edificios militares y 
mestre de 1869 y p r i - i el 20 por 100 de propios. 4.000.000' 
mero de 1870, y des-i del clero 9.800.0001 
cuentos de los proceden- iDel 80 por 100 de propios y Diputaciones v 25 Q Q ^ I 
tes de las ventas y r e - i provinciales 9.000.000 ' 
denciones posteriores al lDe bienes de beneficencia 2.600.000 
2 de Octubre de 1858. [ -de instrucción pública. , 400.000, 

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de 
ventas y redenciones 100 

Parte correspondiente al Tesoro en las ven
tas de bienes de corporaciones civiles por 
premios y gastos de expediente 20. 0001 

Conceptos extraordinarios ~ t , j J 
de in resos or ventas ' ^ u ^ c 40 céntimos de escudo por gas-e ingresos por ven as y ^ g d e p u b i ¡ c a c ¡ o n ¿ 0 \ & 3 n n c a s e n los 

Boletines ojotóles 10.000 
| Derechos de tasación de las fincas apre

ciadas hasta el 22 de Diciembre de 
1868 que los compradores deben ingre
sar en el Tesoro 9.900 

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fincas y redenciones de censos.. 

PRODUCTOS DE LAS VENTAS DE BIENES QUE FUERON DEL PATRIMONIO DE LA CORONA. 

29.051.000 

40.000 

1.000 

Por ventas de bienes del patrimonio de la corona 
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre'de 1869y primero' de 1870í "y 

descuentos de los sucesivos * J 

(Memoria. 

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR. 

1.500.000 

35.638.500 

Habana. 

Diferencia entre los ingre
sos y los pagos do l a s 1 1 

provincias de Ultramar, ( 
aplicable á las obligacio
nes de la Península. 

-

Filipinas... 

í Remesas efectivas ó por giros J 
' en documentos de pago por^cuenta de los presu- • 

puestos de la Península j 

¡Remesas efectivas ó por giros ] 
en documentos de pago por cuenta de los presu- V 

puestos de la Península ) 

Remesas efectivas 6 por giros . . 
en créditos á cargo del Gobierno francés 
en documentos de pago por cuenta de los presu

puestos do la Península 
en documentos de compra de tabacos para las fá

bricas del reino, y coste de medio flete 

2.000.000 

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO. 

Indemnizaciones de Guerra.—Cochinchina, sétimo plazo. 
400.000 

R E S U M E N . 

Contribuciones directas • 86.422.000 
Impuestos indirectos y recursos eventuales 21.823.000 
Sello del Estado y servicios explotados por la administración 69.330.300 
Propiedades y derechos| Derechos y productos de rentas y fincas.. . . 5.087.500 I fiofi C A ^ 

del Estado í Productos de ventas 30.551.000 ) ¿ o - 6 " 5 8 0 ™ 
Ingresos procedentes de Ultramar 2.000.000-
Recursos especiales del Tesoro 400.000 

; 2 i 5 - 6 i 3 - 8 ° ° 
Palacio de las Cortes á 30 de Junio de 1869.—Hay cinco rúbricas.—El Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LETRA A. 

Arancel d que deberán sujetárselos liquU 
dadores riel impuesto sobre traslaciones 
de dominio desde 1.° de julio de 1869. 

Eses. Mils. 

1.* Por el examen de todo 
documento qn»* contenga hasta 
20 fojas, esté 6 no*ojeto ai im
puesto, y por la ostensión de la 
Dota correspondióme 0,200 

Por cada f«lio que pase de 20. 0,010 
2.° Por la busca de antece

dentes y esp^dicion de certifi
cación relativa al impuesto á 
instancia de parte interesada 6 
por mandato ju.licial 0,800 

Si la certificación ocupa mas 
de una página de 26 líneasá 20 
sílabas, por cada página mas, 
esté ó no ocupada íntegramen
te 0,400 

3.° Del valor del capital 
trasferido, ó que sea objeto do 
acto ó contrato liquidable y su
jeto al impuesto, a razón de 75 
milésimas de escodo por cada 
100 de estos » 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 
1869.—Hay cinco rúbricas. — El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LETRA B. 

Bases sobre el impuesto personal. 

1.' Se establece en sustitución de la 
contribución de consumos un impuesto 
de repartimiento personal, que pagarán 
sin escepcion de clase ni fuero todos los 
individuos de ambos sexos mayores de 
14 años, con la sola escepcion de los 
pobres de solemnidad presos y penados 
sostenidos de fondos públicos. 

2. ' El copo para el Tesoro que fije la 
ley anual de presupuestos se repartirá 
entre todos los contribuyentes en propor
ción del haber de cada uno, con un recargo 
de 6 por 100 por gastos de recaudación y 
partidas fallidas. 

3.* El Gobierno, teniendo en cuenta 
los datos de la Administración, señalará 
á cada provincia el copo que deba satis
facer. Las Diputaciones provinciales, de 
acuerdo con la Administración, harán la 
distribución entre los pueblos de la res
pectiva provincia, y las Juntas reparti
doras que se nombren al efecto fijarán las 
cuotas individuales. 

4. ' Para fijar estas cuotas se tendrá 
en cuenta el haber que declare disfrutar 
cada individuo, después de deducidas las 
cantidades con que tribute por cualquier 
otra contribución directa. La ocultación 
dá lugar á responsabilidad criminal y 
administrativa. 

5.* La Administración tiene derecho 
á investigar la exactitud de las declara
ciones, comprobándolas con las rentas, 
sueldos, pensiones, salarios y jornales de 
los contribuyentes; y cuando se careciese 
de on signo cualquiera positivo de rique
za, se fijará el haber por la Junta do 
repartimiento en la forma que se deter
mine por instrucción. 

6.' La unidad para fijar la cuota es 
un dia de haber por cada individuo con
tribuyente. 

7.* Las c notas de los contribuyente» 
s e formarán con los dias de haber que 
sean necesarios para cubrir el cupo fijado 
á cada Municipio. 

8. ' En la cuota que con relación al 
haber diario pague el cabeza de familia 
se comprende, la participación que corres
ponde tei.er en el impu> sto la mujer y los 
hijos mayores do 14 aüos. 

Cnando la mujer ó los hijos mayores 
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de 14 años disfruten algún haber indo 
pendieute del qae tenga el cabeza de fa
milia, se imputarán á este, salvo los ca
sos en que los interesados opten por sa
tisfacer directamente la coota qae les 
corresponda. 

9. ' A las clases cuyos haberes son 
eventuales se les computará como haber 
diario para tribatar la mitad del que or-
dinariamense ganan como jornal, «ala
rio, etc. 

10. La cobranza de este impuesto se 
hará en los plazos y con las formalidades 
establecidas para la recaudación de las 
demás contribuciones directas. 

11. So autoriza al Gobierno para re
solver las dudas que ocurran en el plan
teamiento y desarrollo de este impuesto. 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 
1869.—Hay cinco rúbricas.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LETRA. C. 

Bases para la reforma del Arancel de 
Aduanas. 

1.* Todas las mercaderías son admi
tidas á comercio en los dominios españo
les de la Península é islas adyacentes; 
sin mas cscepcion que los artículos cuya 
circulación prohiban las leyes penales, 
las de seguridad pública y las relativas á 
efectos estancados. 

2. ' Se permite la exportación do todos 
los productos del país, bien sean naturales 
ó bien artificiales de cualquiera especie, 
y la de géneros nacionales. 

3. ' A la importación de las mercade
rías que los Aranceles especifiquen se 
cobrará un impuesto que se llamará como 
hasta aqui, derecho de Aduanas. Este 
impuesto será de tres especies: 

E l primero se llamará Batraor diñar ioy 

y podrá llegar en la generalidad de las 
mercancías al 30 por 100 del valor del 
género á que se imponga, y al 35 por 100 
solo en los casos que se determinan en la 
base 4. a 

El segundo se llamará fiscal y podrá 
llegar al 15 por 100 del mismo valor. 

El tercero se llamará de balanza, y 
consistirá en una pequeña cantidad por 
unidad de cuento, peso ó medida. 

4/ Pagarán derechos hasta el 30 por 
100 las mercaderías gravadas hasta ahora 
con un derecho protector. Los podrán 
pagar basta el 35 por 100 aquellos artícu
los entre los hoy prohibidos que determi
nadamente se especifiquen; y los que 
por lo elevado de su precio ó por ser su 
consumo general aunque no de necesidad 
absoluta, puedan soportar semejante r e 
cargo. 

El resto de las mercaderías pagará 
derechos fiscales ó de balanza en la for
ma que determine el Gobierno. 

5." Durante el espacio de seis años, á 
contar desde 1.° de julio del corriente, 
serán inalterable» los derechos señalados 
como estraordinarios. Pasado aquel plazo, 
comenzarán esos derechos á reducirse 
gradualmente desde el séti uo al duo
décimo año, hasta llegar al máximun del 
tipo de los derechos fiscales. 

La forma de la reducción para cada 
artículo se determinará en el pormenor 
del Arancel. 

6.* No se impondrán derechos á la 
exportación mas que á los géueros si-
quientes: 

Corcho en panes ó tablas de la provin
cia de Gerona. 

Trapos viejos de lino, algodón y cáña
mo, y efectos usados de las mismas ma
terias. 

Minerales de plomo llamados galenas. 
Plomos y litargirios argentíferos. 
El máximum de derechos que á estos 

géneros podrá imponerse será el 10 
por 100. 

7. a Las clasificaciones de las mercan 
i cías se harán por agrupaciones genéricas, 
I y no por minuciosas subdivisiones espe

cíficas: el precio tipo del género para la 
imposición del derecho será el de la espe
cie de importación más abundante de las 
comprendidas en cada grupo. 

La valoración de los géneros se hará 
tomando el promedio de los precios que 
tengan los artículos en los puntos de 
adeudo de las costas y fronteras, y en 
todos los casos el tanto por 100 ^e con
vertirá para la imp sicion concreta en un 
tanto fijo á la unidad de peso, medida ó 
cuento. 

8.* No podrá hacerse en los derechos 
de Arancel alteración alguna por órdenes 
y decretos mas que en el caso previsto en 
la base 5. a 

En lo relativo á las clasificaciones po
drán hacerse cada tres años las rectifi
caciones que aconseje la experiencia, á 
propuesta de la Dirección del ramo y 
oido el dictamen de la Junta de Aranceles, 

9.* No se concederá exención ni reba
ja do derechos á favor de industria, esta
blecimiento público, sociedad ni persona 
de cualquier clase que sean. 

Esta base no deroga las franquicias de 
que goza el Cuerpo diplomático con ar 
reglo á tratados. 

10." Se crea una comisión do valora
ciones, cuyo objeto es formar y publicar 
anualmente tablas de los precios medios 
de las mercaderías durante el año, to-
tomando en cuenta la Administración 
cuantas observaciones hagan sobro ellas 
los comerciantes é industriales 

Estas tablas servirán para ajustar la 
cuenta de los valores en la estadística de 
importación, exportación y tránsito,- y 
para rectificar con arreglo á ellas el 
Arancel en el caso que determina la 
base 5.* 

11.* Los derechos de Araucel se se
guirán cobrando en las Aduanas estable
cidas ó que se establecieren por el Go 
bierno, el cual señalará á cada una la 
habilitación que juzgue conveniente. 

El Gobierno podrá establecer depósitos 
generales donde se admita toda clase de 
mercancías. 

12.* Las Aduanas so regirán por unas 
ordenanzas que formará el Gobierno, y 
en las cuales se establecerán la docu
mentación, reglas y formalidades para la 
importación, la exportación y el comer
cio de cabotaje y tránsito. 

Las incidencias á que den lugar esas 
operaciones se resolverán gubernativa
mente, sin causar costas ni perjuicios á 
los interesados. 

13.* E l Gobierno, con arreglo á estas 
bases, formará los Aranceles, que empe
zarán á regir en 1.° de julio próximo. 

14.* El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para orga
nizar las Aduanas durante el próximo 
mes de julio con sujeción á las reglas 
siguientes: 

1." Estabilidad de los empleados. 
2.* Responsabilidad y castigo de to

das las faltas con multas, separación, 
previo expediente, y causa. 

3. a Aumento de los saeldos dentro de 
los créditos señalados en la ley de Presu
puestos para este servicio. 

4.* Provisión libre de las plazas nue
vamente arregladas entre todos los indi
viduos del ramo, asi nativos como cesan-

es, previo concurso. 

5.* Entrada por oposición rigurosa y 
ascenso por encala y concurso. 

6." Simplificación y rapidez ou el 
despacho de los expedientes, con arreglo 
á la base 12. 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 
1869.— Hay cinco rúbricas.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LETRA I). 

Bases con arreglo á las cuales kan de ser 
reformados los- amillaramientos de la 
riqutza inmueble. 

1.* Declaración jurada del contribu
yente, eu la que espresará el valor capital 
y el valor en renta de sus fincas. 

2.* Creación de comisiones de amilla
ramientos en cada pueblo, retribuidas con 
un tanto por 100 proporcional á lo que 
amillaren. Este tauto será doble para 
todo loque se descubra después del pri
mer amillaramiento. 

3.* Rectificación del amillaramiento 
por el sist ma de las declaraciones, siem
pre que el Gobierno lo estime oportuno. 

4.* Publicidad de los amular;; mientos 
y de las imposiciones individuales. 

5.* Acción pública para denuncia r 

toda ocultación, que S'írá inmediatamente 
remunerada á costa del ocoltador. 

6.* 1 Jurados compuestos de contribu
yentes, individuos del Ayuntamiento y 
representantes de la Administración, ba
jo la presidencia de la Autoridad judicial, 
para fallar en definitiva todas las recla
maciones. 

7.* Penalidad rigurosa para las ocul
taciones, y multas, que no podrán bajar 
en ningún caso del 20 por 100 del valor 
de aquellas. 

8.* Facultad en la Administración pa -
ra fijar el tipo á todo contribuyente que 
no haga la declaración debida en las con
diciones qne se le pida. 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 
1869.—Hay cinco rúbricas.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LETRA. E. 

Bases con arreglo á las cuales ha de re
formarse la administración del subsidio 
industrial y de comercio. 

1.* Declaración del contribuyente , 
que comprenda el valor en capital do su 
industria ó comercio, y el provecho ó uti
lidad media obtenida en el último trienio. 

Las posesiones solo declararáu el último 
e9tremo, pero indicando con separación 
las ganancias de cada uno de los tres úl
timos años. 

2.* Jurados retribuidos, compuestos 
de contribuyentes é individuos de la Ad 
ministración, y presididos por la Autori
dad judicial, para decidir acerca de todas 
las reclamaciones. 

3.* Facultad on la Administración 
para imponer por sí al que no declare, así 
como al individuo que no se inscriba en 
el registro de industriales. 

4.* Acción pública para denunciar las 
ocultaciones, que serán ratribuidas in
mediatamente á costa del ocultador. 

5.* Penalidad rigurosa para las ocul
taciones. 

BASE8 ADICIONALES. 

1.* Como transición'entre el actual 
sistema y el que debe regir en adelante, 
la Administración podrá valerse de los 
actuales gremios, á fin de que estos hagan 
la evaluación déla riqueza ó de las ga
nancias de los individuos agremiados, á 

fin de que en ningún caso se disminuya 
la cuota actual del Tesoro. 

2.* La Administración podrá aumen
tar dentro del actual ejercicio las cuotas 
de aquellos individuóse gremios que no 
estén gravados en proporción á los demás. 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 
1869.—Hay cinco rúbricas.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi Autoridad procederán 
ala busca y captura del soldado desertor 
del Regimiento de Burgos, Santos Fer
nandez Franco, y caso de ser habido lo 
pondrán en la cárcel de esta villa á mi 
disposición. 

Señas. 
Estatura un metro 620 milímetros, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos azules, color 
sano, nariz regular, barba cerrada, edad 
26 años y 4 meses. 

Madrid 6 de julio de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 6.° 
Aguas.—Número 265. 

Don Guillermo Dultrú, comerciante y 
propietario, y don Constantino Roy, I n 
geniero mecánico, vecinos ambos de esta 
capital, han solicitado* de este Gobierno 
de provincia la autorización correspon
diente para hacer una presa en el rio Lo-» 
zoya y tomar del mismo el agua necesaria 
para mover una fábrica de papel continuo 
que tratan de establecer, habiendo pre
sentado al efecto los planos y memorias 
que exige la ley. 

Lo que de conformidad con lo preve
nido en la regla 4.* de la real orden de 
14 de marzo de 1846 y art. 266 de la ley 
de aguas de 8 de agosto de 1866, he d is
puesto se inserte en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda, á fin de que las personas 
ó corporaciones á quienes pueda perjudi
car dicho proyecto, espongan ante mi 
Autoridad en el término do veinte dias 
las observaciones que juzguen conve
nientes. 

Madrid 7 de julio de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
estedia, núm. 188, el anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta por se
gunda vez del suministro de leche de 
burras, id. de cabras, vino y vinagre con 
destino á los establecimientos de la Be 
neficencia provincial de esta capital, se 
pone en conocimiento del público que el 
remate t ndrá lugar el 5 de agosto pró
ximo, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, 
calle del Sacramento, núm 1. 

Madrid 7 de julio de 1869.—El Secre
tario interino, C. Pozzi. 



Viernes 9 de Julio de 1869. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

A las d>ce del día 14 del corriente mes, 
se celebrará tercera sabasta pública en la 
casa consistorial de Santos de la Humosa, 
por no h;iber tenido efecto la anunciada 
el 31 de marzo último, para arrendamien
to de una tierra de una fanega de cabida, 
en Cabeza Gorda. Otra de 3 celemines 
en las Majadillas. Otra de 3 celemi
nes, en el Quijar. Dos celemines puestos 
de tallos de olivos. Un olivar en el Hoyo 
y 13 tallos, por término do un año y 8 
escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
«manifiesto en esta Administración, Sec

ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 5 de julio de 1869. —El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Agoilar. 

A las doce del dia 15 del mes que rige, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Getafe, para arrendamien
to de una tierra de pan llevar, núm. 868 
del inventario, sita en las Conejeras, de 9 
fanegas de cabida, procedente del clero, 
en quiebra de don Francisco Soliveres, 
por término de tres años y 20 escudos de 
renta anual. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3.*, y en la Secretaría de aquel mu
nicipio , donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 7 de julio de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del 15 del corriente mes, se 
celebrará subasta publica, simultánea
mente en esta Administración y Ayun
tamiento de Vicálvaro, para arrenda
miento de 121 fanegas en quince suertes 
de tierra de labor de segunda, tercera y 
cuarta clase, al sitio del Monte^ números 
1121, 1122 y 1124 al 1139 del inventario, 
procedentes de propios, en quiebra de 
don Felipe Abascal, por término de tres 
años y 205 escudos de renta anual. 

El pliego de coudiciones se halla de 
mauifiesto en esta Administración, Sec
ción 3. a, y en la Secretaría de aquel mu
nicipio , donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 7 de julio de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Agoilar. 

SESTA SECCIÓN. 
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ DE MADRI D. 

El pago de una mensualidad á las 
amas de esta provincia de Madrid, ten
drá efocto en el establecimiento, calle de 
Embajadores, núm. 41, en esta forma: 

Dia 13, partido de Alcalá y Getafe. 
Dia 14, partido de Torrelagona. 
Dia 15, partido de Colmenar Viejo, 

Na'valcarnero y San Martin de Valdei-
glesias. 

Se suplica á los señores Alcaldes popu
lares lo anuncien para que llegue á c o 
nocimiento del público. 

Madrid 7 de julio de 1869.—El Secre
tario Contador, Andrés Domanco. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos Susbielas, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez d¿ primera instancia del distrito del 
Hospicio do la misma, refrendada por el 
Escribano don Pedro Mariano de Benito 
en el concurso voluntario de don Antonio * 
Fernandez Cano, marido de doña I lde-
fonsa Avila, del comercio de modas de 
esta villa, se convoca á junta á todos sus 
acreedores para tomar acuerdo sobre la 
venta de los bienes del concurso propues
ta por la sindicatura, habiéndose seña
lado el dia 23 del actual, á las dos de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito pla
zuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto 
principal. 

Madrid 3 dejulio de 1869.—El Escriba
no actoario, Pedro Mariano de Benito. 

1145. 

Juzgado de primera instancia 'el distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que por 
parte del Ayuntamiento de la villa de 
Tembleque se ha acudido á mí Juzgado 
pidiéndose declare caducada una carpeta 
número 1429 expedida por el negociado 
correspondiente de la dirección de la 
Deuda pública en 23de abril último, jus
tificativa de haberse presentado á la 
conversión en títulos al portador de la 
Renta consolidada del 3 por 100 una 
insoripcion intransferible do la propia 
deuda que correspondía á aquella corpo -
ración, procedente de la venta de los bie
nes de sus propios por haber sido inutili • 
zada, creyéndola sin valor, yeasu virtud 
ho acordado citar y. emplazar .como lo 
verifico por medio del presente segundo 
y último edicto á los que se crean con 
derecho á dicha carpeta para que en el 
término de diez dias acudan á este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
usar desu derecho; apercibidos que de no 
hacerlo se declarará la caducidad é inefi
cacia de la citada carpeta y se espedirá 
otra por duplicado á la referida corpora
ción. 

Madrid 5 de julio de 1869.—Autran.— 
Celestino Florea.—1140. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, ref endada del 
Escribanoque suscribe, se venden en pú
blica subasta varias fincas rústicas, sitas 
en térmiuo de Valdepeñas, tasadas en 
la cantidad, de 1322 escudos á rebajar 
cargas. El remate tendrá lugar el dia 
4 de agosto venidero, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, y en los Juzgados de primera ins
tancia de Manzanares y Valdepeñas, á 
condición de aprobársela postura que cu
briendo las dos terceros partes de la tasa
ción sea mas ventajosa. 

Madrid 2 de julio do 1869.—El Escri
bano, José María I. Sierra.—1141. 

lugar en lae casas consistoriales de esta 
villa, el remate del hojadero de la dehesa 
boyal el dia 2 de agosto próximo, desde 
las diez en adelante, bajo el tipo de 200 
escudos y condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Rozas de Puerto Real 1.° de julio de 
1869.—El Alcalde, Cesáreo Saugar. 

Alcaldía popular de Loeches. 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta, cuyos remates se 
verificarán los dias 11 y 18 del actual, de 
diez á once de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial, el edificio tajo 
matadero de los propios de Loeches, 
para el año económico de 1869 á 1870, 
por la cantidad de 104 escudos 648 milé
simas, tipo para la subasta, y b,«jo las 
condiciones que se tendrán de manifiesto. 

So anuncia llamando licitadores. 
Loeches 1.° de julio de 1869.—El A l 

calde popular, Francisco Javier Torres. 

Alcaldía papular de los Hueros 

El arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario se subasta en la villa de los 
Hueros los dias 11 y 18 de julio corrieu-
te, en la casa consistorial de la misma, 
á las doce de los citados dias, donde es
tará de manifiesto el pliego de condicio
nes para la subasta. 

Los Hueros 2 de julio de 1869.—P. O.— 
Julián Puerta y Monge, Secretario. 

Comisión ejecutiva par contribucisnes del 
pueblo de Cervera. 

Para pago de la contribuciouque adeu
dan á la Hacienda pública, se venden en 
pública subasta el dia 20 del próximo mes 
de julio, á las diez de su mañana, en la 
sala Ayuntamiento, las fincas siguientes: 

Por lo que adeuda Ventura del Álamo, 
una cerca titulada de la Fragua, de 8 
celemines, tasada en 50 escudos. 

Elouterio Sauz, un i tierra en Valde-
lobos, de una fanega, on 8 escudos. 

Pedro Moreno, una viña en la pared del 
cercado, de caber 3 celemines poco mas 
ó menos, eu 8 escudos. 

ídem una tierra en Vald.dobos, de 2 
celemines, en 10 escuaos. 

Ignacio Acevedo, una tierra en los 
Llanos de Arriba, do 3 celemines, en 8 
escudos. 

ídem un prado en el Valle, do un cele
mín, en 4 escudos. 

ídem un prado en id., de 3 celemines 
de segunda y 5 de tercera, en 50 escudos. 

ídem una viña en la Uccra, de 2 cele
mines de segunda, en 6 escudos. 

Será pastora admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consiguar el rematante en el 
acto do la subasta el importe en que se 
adjudique. 

Lo que se auuucia al público llamando 
licitadores. 

Buitrago 27 de junio de 1869.—El Co
misionado, Agustín González.— Por el 
Alcalde, el Regidor, León García. 

ANUNCIOS. 

continuación se espresan, para que en el 
término de quince dias efectúen el pago 
de lo que adeudan por dividendos pasi • 
vos al señor Tesorero don Vicente de 
Baranda, que vive calle de Hortaleza, 
núm. 1, tienda. 

Don Tomás Hidalgo, acciones números 
51, S2 y 53, 1020 rs. 

Don Ignacio Pardo, acción núm, 44, 
200 rs. 

Doña Inés Esquinas, acción núm. 44, 
200 rs. 

Doña Dolores Llórente, acción núm. 54, 
200 rs. 

Madrid 1.° de julio de 1869.—El Presi
dente, José Ferrá de Mena.—1143. 

No habiendo satisfecho don José Marin 
la cantidad de 120 rs. que adeuda á la 
Sociedad y por la cual ha sido requerido 
en el Boletín Oficial de esta provincia de 
los dias 4 y 22 de mayo y 9 de junio úl
timos, la Junta directiva, en sesión del 
28 del mt-s próximo pasado, acordó la ca
ducidad de la acciou núm. 17, que diebo 
señor poseía. 

Madrid 1.° de julio de 1869.—El Presi

dente, José Ferrá de Mena.—1144. 

Ha desaparecido al amanecer del 6 del 
corriente del arroyo de Humanejos, tér
mino de Parla, una yegua de 3 años de 
edad, castaña clara, con un lunar blanco 
en el brazuelo derecho, de la marca justa. 
Al que la presente en Parla le gratificará 
su dueño Francisco López del Peso. 

1142. 

DIRECCIÓN GK.NI".UAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general» 
se saca nuevamente á subasta el arren
damiento de la huerta contigua al Jardín 
dol Príncipe, en el sitio del Pardo, bajo e l 
tipo de 162 escudos, cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente en este centro di»-
rectivo y en la Administración del sitio» 
el dia 14 del corriente á la una de su 
tarde. El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en arabos puntos. 

Madrid 3 de jul:o de 1869. —El Director 
general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nu^vament-i á subasta el arrenda
miento del Sitio y Baños déla Isabela, por 
tiempo de seis años y precio de 100 escu
dos en ca la uno, celebrándose el acto, que 
será único, en este centro directivo, el dia 
9]del corrie ate, á la una do su tarde. E 1 
pliego de condiciones so hallará de ma 
nifiesto en dicho punto. 

Madrid 5 de julio de 1869.—El Director 
general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

En virtud de la competente autoriza
ción judicial, se saca á pública subasta 
un censo de 3500 escudos de capital, im -
puesto al dos y medio por 100, sobre una 
casa sita en esta corte, calle do la Cruz» 
número 11, manzana 212, capitalizado al 
6 por 100. El remate tendrá lugar el dia 
15 del actual, á las diez de la mañana, 
ante el Escribano don Pío del Pozo, calle 
de Toledo, núm. 26, cuarto segundo. 

1139. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto 
Real. 

Con la superior autorización de la e x 
celentísima Diputación Provincial tendrá 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, con esta fecha se hace el 
primer requerimiento á los señores que á 


